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ACTA DE'CONCILIAClON N° 006401

EXPEDIENTE NDOO64Ou/CCSIC '.. .

Iniciada la audiencia de conciliación se procedió a informar a las partes sobre el
procedimiento de conciliación, su naturaleza, características, fines y ventajas de La
Conciliación Extrajudicial como Medios Alternativo de Resolución de Controversias.

", . Asimismo, se señalo a las partes las normas de conducta que deberán.observar entre, .
"" otros aspectos relacionados al procedimiento conciliatorio. A continuación las partes

.,-:- .. ...J manifiestan lo siguiente:

:. Decreto.Legislativo N° 1017, que aprueba la Ley de Contrataciones, en adelante la
.¡~. . ',-
~ !~creto Supremo N° 184-2008-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto

o 'U~islativo N° 1017 Ley de Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento, Y
:~1;js modificatorias y complementarias.. '. . .....

\, .. '. rs~creto Supremo N° 021-2009-EF .:..Modificación del Regl~mento delá Ley de
'~~ntrataciones del Estado. . '. .

.,. 8 Directivas de OSCE.

,... ~ ;," NO.27444'.p" :¡S,""',;dm,o"",""" ""',",.
'''.\\\" i~' #
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". .'En la ciudad de Juliaca, a los dlE!~días del mes de noviembre del año dos mil .
<4\¡~"'~~\;:~prl'ce,antemi JamesTulio MancadaApaza, identificado con D.N.!. NO01318249, en mi

¡ calidad de CONCILIADOREXTRAJUDICIAL,debidamente autorizadó Por el Ministerio De
I Justicia, mediante la acreditación N° 000663; se presentaron a este Centro de.'

¡/, !~.s:0nciliación,con el objeto de que se les asista en la Solución de sus conflictos y
\ ,í . i etonfroversias, ftLA.EMPRESA CONSO~CIO MACVSANI" con RUCNO20448061346,

\
~. / ;-.. ~~on domicilio legal en el Jr. Salaverry N° 262 de la ciudad de Juliaca, provi~cia de San

\ 2 !';.' ~;Romány departamento de Puno, debidamente representado por representante legal
\g !. ,< Ing. ANTONIO CARDENAS MAYTA, debidamente identificado con DNI. N° 02402186;~<:z:.:?i' El Residente de Obra IN~. JOEL ESPINOZAORTIZ, identificado con DNI NO29464455,
'-' / !-4 MIGUELSEMINARI0ATENCIO,DNI NO00425741 Y de otro lado la '~MUNICIPALIDAD

i~ p'ROVINc;IAL DE CARABAYA" con RUC N° 20206921898, con domicilio legal en lá
~Iaza28 de julio N° 401 del distrito de Macusani,Provincia de Carabayay departamento

'\,,' : /de Puno, debidamente representado por su Alcalde AUGUSTO RONALD GUTIERREZ
'':;'7< RODRIGO, identificado con DNI NO 02422382, representado debidamente por su

',.~::Gerente Municipal MVZ Samuel Cazarla Chambi, identificado con DNI NO 01210797,
~@. ,( "¡'facultado para conciliar mediante resolución de Alcaldía NO394-2011-MPC-MjA, El Ing.

,<"~o ''1 O~ernán Honorio Mamani Perales Sub Gerente de Infraestructura de la Municipalidad,
'¡ ~taentificado con DNI NO0241392~, facultado mediante Resolución de Alcaldía N° 394-

• ~ll£lll-MPC y el señor Dr. Eric Alvaro Mercado acampo identificado con DNI. Nro.
g~582242, con Registro del CAP.N° 1952 del Colegiode Abogados de Puno, Procurador
<cdela Municipalidad Provincial de Carabaya, designado mediante resolución de alcaldía

N0 004-2011-MPC-MjA,quienes se presentaron en esta entidad de Conciliación, con el
, objeto de llevar a cabo la audiencia de Conciliaciónsolicitada.
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CENTRO DE CONCILIACIÓN "SAN ROMÁN {J v ~.' .-M1\!

RESOLUCION VICE MINISTERIAL N" 075-200~S
Jr. ApurimaC N°. S1:tCle, 984-710716



• Código Civil. ' ';

Que mediante contrato NO 0015-2009, se suscribió la Ejecución de Obra,
"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Desagüe en la localidad de
Macusani", hasta por el monto de SI. 6,013,728.31.

j Que, mediante Carta Notarial de fecha 25 de marzo del 2,011 y recepcionada el
';;;~'~',día 30 de marzo del 2,011, se comunica que se ha resuelto el contrato de obra
, """-':'": o .

en referencia.
El CONTRATISTA empresa solicitante, refiere que a la fecha LA MUNICIPAUDAD
no recepciono la obra ejecutada, en el año 2010, por irresponsabilidad de los
funcionarios de la gestión 2007 al 2010. Por el 'contrario El CONTRATISTA
requiere se. le recepcione la obra, para lo cual requiere acta de recepción de
obra.
Que mediante Resolución de Alcaldía Nro. 370 - 2010- MPC - M/AP, se
designo al Comité de Recepción de Obra, integrado por las siguientes
personas Presidente Ing. Fernando Coila L1anque, Jefe de Supervisión, y
Liquidaciones; como Primer Miembro Ing. Julio Delgado Urquizo" Sub
Gerente de Infraestructura; como Segundo Miembro, al Supervisor de
Obra, Ing. Agapito Villanueva De la Cruz, habiéndose acreditado en el

'¡riacto de la Recepción de Obra como representante del Contratista, al Ing.'
:1":"--"" . -'

,',"Jbel Espinoza Ortiz Residente de Obra. Dejando constancia que el Comité
¡ "8¡¡¡de Recepción de Obra no cumplió con la recepción final de la obra.
¡ -i3;ElCONTRATISTA, requiere a LA MUNICIPAUDAD, el pago de la valorización de
~ 0!lPbra NO01 del adicional de obra 02, correspondiente al mes de agosto del año

~02,01O, la misma que asciende a la suma de SI. 234,659.35 Nuevos Soles, que
¡ es independiente a la recepción de la obra. '

El CONTRATISTA REQUIERE A LA MUNICIPAUDAD, el reconocimiento de una
, ampliación de plazo, desde el 08 de noviembre del 2,010, (fecha en que, debió'
, ser recepcionada la obra, a la suscripción del presente,' generado por la demora
en la recepción de obra, como consecuencia del mismo, por dicho periodo el
pago de gastos generales, que asciende a la suma de SI. 651,525.00 Nuevos
Soles. ' '

----....... LA CONTRATISTA, requiere a LA MUNICIPALIDAD, el pago de 5/.198,627.00
, "',./ NUEVOS SOLES, por concepto de daños y perjuicios. '

CRIPCION DE LASCONTROVERSIA S

':t~~LA RESOLUCION DE CONTRATO N° 0015-2009' CONTRATO DE
:o~oEJECUCION DE OBRA "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA
.~ ;~DE DESAGUEEN LA lOCALIDAD DE MACUSANI".
:'o~jLA NO RECEPCION DE LA OBRA., 'i~rEL PAGO DEL ADICIONAL Nro. 02 DE LA OBRA Y DEDUCTIVO Nro. 02,
,] QUE A LA FECHA ESTAN PENDIENTES DE PAGO por el Importe en

Nuevos Soles de de 234,659.35 NUEVOS SOLES), Y LOS INTERESESPORLA "iRT1,¡;;
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I 1- """- EL PAGO DE GASTOS GENERALESPOR LA DEMORA EN LA RECEP ,. .IAG

DE OBRA HASTA POR LA SUMA DE SI. 651,525.00 NUEVOS SOLES;' "c:..,
EL PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS, POR LA DEMORA E LA~
RECEPCION DE LA OBRA HASTA POR LA SUMA DE SI. 198,6 .O(h
NUEVOS SOLES. ' 'o::>
EL PAGO DE MAYOR GASTOS GENERALESPOR LAS AMPLIACIONS DE
PlAZO CONCEDIDAS POR LA ENTIDAD POR EL IMPORTE DESI.
124,134.69.

ACUERDO CONCILIATORIO

'i;,: ..".. '

PTIMO.- Las partes se ponen de acuerdo que, LA CONTRATISTA, entregara el dia'
lildo 12 de noviembre del presente año una' copia del cuaderno de obra conforme al

~ fJignte detalle;
:o~g;¡ Cuaderno de Obra N~ 001, folios del 01 al 50.
li~~• Cuaderno de Obra NO002, folios del 01 al 50.
I};'~J Cuaderno de Obra N° 003, folios del 001 al 050, con anotaciones del folio 001 al
14r 036, siendo el último asiento el N° 182 de fecha 08 de noviembre del 2,010,:l

, ,

SEXTO. - La EMPRESACONTRATISTA, RENUNCIA a cobrar el pago de mayores gastos
~eneraíes por las ampliaciones de plazos concedidas por la entidad por el importe de SI.
o. 124,134.69 Nuevos Soles., , '

\.

PRIMERO.- LA CONTRATISTA Y LA MUNICIPAliDAD SE PONEN,DE ACUERDO EN:
DEJAR SIN EFECTO la Resolución del Contrato de Obra N° 0015-2009, Contrato de
Ejecución de Obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Desagüe en la

"localidad de Macusani", por el monto de SI. 6,013,728.31, comunicada médiante
, /\ . Carta Notarial de fecha 25 de marzo del año 2,011.
/"\1

/ "'\ SEGUNDO.- Las partes SE PONEN DE ACUERDO QUE: LA MUNICIPAliDAD medianteI ' 'su Comité Especial de Recepción de Obra, RECEPCIONARALA OBRA en mención, y en

~

I\ " . "vía de regularización el .día jueves 17 de noviembres, cuya acta será entregado al '
t\ i. , CONTRATISTA, en el acto de recepción. , , ,

i' .Li'/ TERCERO.- LA MUNICIPAliDAD SECOMPROMETE EN ESTE ACTO, PAGAR a LA
/ '",: -; , EMPRESACONTRATISTA, LA VALORIZACION DE OBRA 01 DEL ADICIONAL DE OBRA 02

'" y DEDUCTIVO Nro. 02, correspondiente al mes de agosto del año 2,010, que asciende a
la suma de SI. 234,659.35 Nuevos Soles, aprobado mediante Resolución de Alcaldía

"':. Nro. 201-201D-MPC-M/AP, de fecha 30 de junio del año 2010, en la que se resuelve
"r.i:li,!.i¡;\~<.lerobarel adicional Nro: 02 y deductivo Nro. 02; el mismo que será PAGADO al decimo
.I~~:!\:dfahábil contado desde la suscripción del presente, EL CONTRA'I1STA, en este acto se

~'¡~"desiste del cobro de los intereses generados por la demora en el pago de la presente
: 8 valorización. , ,
'0' , "OON _ .
•••O'"
8.¡:aJARTO.- LA EMPRESA CONTRATISTA, DESISTE de cobrar el pago de gastos
:ti gaenerales, generados por.la ampliación de plazo en la demora de la recepción de obra,
e ~e asciende a la suma de SI. 651,525.00 NUEVOSSOLES.,g~ ,
~.'
: ~ QUINTO.- LA EMPRESACONTRATISTA, DESISTE de cobrar el pago de S/. 198,627.00

NUEVOS SOLES, por concepto de daños y perjuicios, '
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VERIFICACIÓN DE LA LEGALIDAD DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS:

\\
;. efectuado por el supervisor de obra. El original se entregara en la liquidación

, .'; final de obra. ' , ,

OCTAVO.- El Contratista' entregar~ .en el plazo de cinco días hábiles los actuados
siguientes: ,
, 1.- El ex¡:iedientetécniéo entregado a la firma del contrato

, 2.- El expediente del Adicional Nro. 01 del deductivo Nro. 01 y actuados.
3.- El expediente del Adicional Nro. 02 del ded~ctivo Nro. 02 y actuados.

'NOVENO.- El Contratista se compromete y obliga a entregar la liquidación de obra en
el plazo de 10 días hábiles como máximo/contados desde la suscripción del Acta de
Recepción de Obra.' ,

DECIMO.- La aprobación de la liquidación de obra se efectuara en el plazo de diez días'
hábiles; contados a partir de la entrega de la liquidación efectuada por el contratistá.
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